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La Universidad
y el Ingeniero Agrónomo

Por: José Luis Hernández Sánchez*

La Primera Escuela de
Ingenieros Agriónomos

se estableci6 en la finca
La Flamenca, Aranjuez,

por Real Decrieto de
S.M. la Reina Doña /sa-

bel ll.

i J-INTRODUCCION

No podfa faltar una referencia a la ins-
titución de la Universidad y a la profesión
de ingeniero agrónomo en el número de
Julio-Agosto que la revista «Agricultura»
dedica a la provincia de Salamanca con
motivo de la Feria Universal Ganadera
-FUG'92-, en la cual destacarán las Jor-
nadas Agronómicas, organizadas por el
Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos
de Centro y Canarias.

Sabida es la gran influencia que, histó-
ricamente, la Universidad ha tenido en la
provincia de Salamanca, desde que fuera
fundada por el Rey Alfonso IX de León, a
finales de 1218 o principios de 1219, ig-
norándose qué estatuto le dió, si es que
lo hizo, pero teniéndose la certeza que el
Rey Alfonso X el Sabio avalb el funciona-
miento de esta Universidad elevándolo a
derecho escrito, que fue confirmado por

(') Doctor Ingeniero Agrónomo.

el Papa Alejandro IV el 6 de Abril de 1255
en un documento pontificio «con previo
consejo y asentimiento del obispo y ca-
bildo de la ciudad de Salamanca».

Se debe destacar también, la influen-
cia que ejercen los Colegios Oficiales de
Ingenieros Agrónomos en la ordenación
del ejercicio de esta profesión y la defen-
sa de los intereses profesionales de los
ingenieros, sin perjuicio de la competen-
cia que tiene la Administración Pública,
por razón de la relación funcionarial, no
olvidando el carácter de cauce orgánico
de estos Colegios, para la participación
de los colegiados en las funciones públi-
cas de carácter representativo, y demás
tareas de interés general con objeto de
conseguir el desarrollo y promoción del
sector agrario.

Es por lo que, atendiendo la amable
invitación del compañero, profesor, ma-
estro y amigo José Ma Mateo Box, deca-
no del Colegio Oficial de Ingenieros Agró-
nomos de Centro y Canarias y del com-
pañero Cristóbal de la Puerta, antiguo

^ue no viejo- conocido y amigo, Direc-
tor de la revista «Agricultura», voy a tratar
de reflexionar sobre este novedoso tema,
por lo menos para ml, de la Universidad y
el ingeniero agrónomo.

2.-0RIGENES DE LAS
UNIVERSIDADES Y DE LAS
ESCUELAS DE INGENIEROS.
PARALELISMO HISTORICO

Según estudios publicados en 1976
por el profesor A. Garcfa y Garcfa, ^-EI na-
cimiento de las universidades de la Edad
Media es un fruto directo del despertar
intelectual del s. XII. Se han señalado
otras muchas causas de este fenómeno,
tales como el fin del mundo feudal con la
expansión de la vida urbana, la fonnación
de las instituciones municipales, la inten-
sificación de los intercambios culturales
y comerciales, el nacimiento de un cierto
capitalismo financiero, la aparición de
una sociedad burguesa, el nacimiento
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Fachada de la Universidad de Sa/amanca.
(Foto: Salvador).

del esp(ritu laico y, en fin, la tensión entre
los dos poderes supremos medievales
(Pontificado e Imperio), que encontarán
una liberación en este tercer poder que
es la Universidad».

Por otra parte Weitjers asegura que
«En la Edad Media se Ilamó estudio (Stu-
dium) lo que hoy denominamos Universi-
dad, mientras que la palabra universidad
(universitas) era sinónimo de corporación
que pod(a ser de cualquier naturaleza,
universitaria o no. De ahf que dicha pala-
bra suele ir acompañada de un genitivo
que determina la naturaleza de tal corpo-
ración.As(, la universitas magistrorum era
la corporación de los maestros, y de la
misma forma hab(a universidades de los
innumerables gremios laborales del me-
dievo. EI término universitas, que apare-
ce con frecuencia en la documentación
salmantina del s. XIII-XIV, a partir de
1254, no entraña necesariamente el con-
cepto modemo de Universidad, sino que
sigue teniendo el sentido medieval de

Ruínas de la Escue/a 1939. (Foto del libro aHisto►ias de las Escue/as
Técnicas de Ingenierfa Agronbmica».

una corporación de estudiantes o de ma-
estros, o entrambas cosas («ayuntamien-
to de maestros y escolares» como se di-
ce en la segunda Partida 31.1).

En el s. XV se encuentra ya el concep-
to moderno de Universidad, que com-
prende no sólo los profesores y escola-
res, sino toda la realidad universitaria,
donde entran tarbién el resto del perso-
nal universitario y las instalaciones, con
una personalidad jur(dica única, que en-
globa todos estos elementos, aunque
bajo ella siga habiendo corporaciones de
uno u otro grupo que forma a su vez una
corporación dentro de la Universidad.

Veamos cuál fue el origen de los inge-
nieros agrónomos como profesión, y en
qué instituciones se han formado, desde
la vieja y única, dependiente del Ministe-
rio de Fomento, Escuela Central de Agri-
cultura situada en «La Flamenca», Aran-
juez, hasta las modernas y múltiples Es-
cuelas Técnicas Superiores dependien-
tes del Ministerio de Educación y Cien-

cia, situadas en varias provincias espa-
ñolas.

EI 1 de Septiembre de 1855 S.M. el
Rey se declara «Protector de la Escuela
Central de Agricultura, creada por Real
Decreto del mismo d(a en «La Flamen-
ca», culminando as( una serie de consul-
tas y preguntas relacionadas con las
condiciones y caracter(sticas que deban
cumplir quienes «en lo sucesivo hayan de
cuidar y dirigir los bosques y plantfos de
S.M. en las diferentes posesiones que le
pertenecen». En otro documento firmado
por Mart(nez de los Heros, el 11 de Fe-
brero de 1842, se añade que «se puede
convenir el formar una Escuela o Instituto
en que reciban la instrucción convenien-
te los que en lo sucesivo se empleen en
el cuidado, aumento y conservación de
los bosques y jardines de S.M. pregúnte-
se al Director de aquellos ramos: 1°. Si
contempla útil y aún necesario un esta-
blecimiento de esa clase; 2°. En el caso
de contemplario as(, en qué sitio fuera de
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esta Corte, atendidos sus edificios y la
naturaleza de su terreno y arbolado, cree
que pudiera situarse el establecimiento
con ventajas, manifestándolas razonada-
mente; 3°. Qué clase de enseñanza de-
ber(a o podr(a darse en él y qué número
de individios admitirse; 4°. y último, qué
reglamento convendr(a seguir, as( para
su manutención y trabajo, como para sus
salidas y adelantamientos, con todo lo
demás que contemplase oportuno.

De esta manera en 1855 la carrera de
Ingeniero Agrónomo comenzb a estu-
diarse en España con objeto de preparar
profesionales capaces de ejercer la di-
rección facultativa de la agricultura, ga-
nader(a e industrias agroalimentarias en
nuestro pa(s.

Los estudios se cursaban en una Es-
cuela Central y única, por su carácter de
Escuela Especial preparatoria de los in-
genieros que el Estado necesitaba para
orientar y modernizar las citadas activi-
dades, y por ello depend(a del Ministerio
de Fomento.

La enseñanza era «oficial», con asis-
tencia oblígatoria y futuro acceso a un
destino público, subordinado a la previa
obtención del t(tulo y a la existencia de
vacantes en el Escalafón del Estado, ya

que el derecho a pertenecer al mismo se
adquirfa al ingresar en la Escuela, de mo-
do similar a como hoy ocurre en algunas
otras profesiones.

En 1879 nace la Asociación Nacional
de Ingenieros Agrónomos, respondiendo
al sentir de todo el colectivo, y por haber
salido ya 18 promociones, con un total
de un centenar de Ingenieros Agróno-
mos.

En 1931, la Escuela Especiat de Inge-
nieros Agrónomos pasa a depender del
Ministerio de Instrucción Pública, pero
sin perder su carácter de Escuela Espe-
cial de Cuerpo.

En 1957 se reforman las Enseñanzas
Técnicas, dejando nuestra Escuela de
ser Especial, por pasar a ser profesiones
liberales todas las ingenier(as superiores,
transformándose en Escuela Técnica Su-
perior.

En 1968 se concretan los centros do-
centes (Escuelas Técnicas de Grado Su-
perior) y las fa^ultades conferidas a sus
titulados, y a este respecto se dispone
textualmente que «el t(tulo de Arquitecto
o Ingeniero representa la plenitud de titu-
lación en el orden profesional para el
ejercicio de la técnica correspondiente,
tanto en la esfera privada como en servi-

cio del Estado».
En 1983 se promulga la Ley de Refor-

ma Universitaria, cuyo desarrollo tendrá
importantes repercusiones sobre nuestro
tttulo.

En 1988, el Ministerio de Educación y
Ciencia saca a información pública los
nuevos planes de estudio. Todos los Co-
legios de Ingenieros Agrónomos unifican
sus criterios y presentan una propuesta
única, aprobada por unanimidad en Jun-
ta de Representantes celebrada en octu-
bre, y que en esencia propugna mante-
ner un tRulo único para el ejercicio profe-
sional al más alto nivel cient(fico y técni-
co y la adecuación de los planes de estu-
dio a las exigencias de la sociedad ac-
tual, con especial dedicación a los temas
agroalimentarios.

3.-PERFlL INSTRUCTNO DEL
INGENIERO AGRONOMO

EI ingeniero agrónomo debe tener un
nivel medio en el factor lingii(stico-sim-
bólico y elevado en los factores Cientffi-
co-abstracto y en el Técnico-emp(rico,
según un estudio realizado por BORDON
del contenido de las disciplinas de la En-

Fachada pNncípal de la Escuela Técnica Superior de Ingenleros Agn3nomos de Madrid, después de la última reforma eartema.
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señanza Media.
A continuación se designan y descri-

ben los tres factores clásicos considera-
dos.

Factor l. Lingii(stico-simbólico (Ls). Defi-
nido por asignaturas como Religión, La-
tfn, Literatura, Idioma e Historia. Se pare-
cia en él la presencia de las Lenguas, so-
bre todo de las clásicas, y de la Filosof(a,
de ah( que por igual el factor reciba el
nombre de Lingii(stico-simbólico con
que se designa.

Facfor ll. Cient(fico-abstracto (Ca).
Determinado, fundamentalmente por las
Ciencias: F(sica, Qu(mica y Matemáticas.
Parece opuesto al carácter aplicado de
dichas Ciencias o de otras; por ejemplo,
de las prácticas de Laboratorio, aspecto
que se registra en el siguiente factor.

Factor lll. Técnico-emp(rico (Te).
Constituido por el Dibujo, la Geograf(a,
las Ciencias Naturales y de nuevo la His-
toria, asf como por pequeñas participa-
ciones de otras Ciencias o Artes relacio-
nadas con la práctica y con el conoci-
miento emp(rico, como son la F(sica y la
Glu(mica, los Idiomas y la Religión. Ahora
bien, toda carrera superior, e incluso ca-
da profesión, ofrece unos matices teóri-

JORNADAS AGRONÓMICAS

cos en los que predomina uno u otro de
los caracteres registrados en dichos fac-
tores.

Considerando el programa de la ca-
rrera de Ingeniero Agrónomo a la luz de
los tres factores, en torno a los que se
agrupan las materias fundamentales de
la Enseñanza Media, la presentación grá-
fica de la carrera ser(a la del esquema si-
guiente:

Es decir. nivel medio en el factor Lin-
gii(stico-simbólico, elevado en el Cient(fi-
co-abstracto y en el Técnico-emp(rico.

EI Centro de Orientación y Documen-
tación del Colegio Oficial de Ingenieros
Agrónomos de Centro y Canarias ha es-
tablecido, en su publicación INFORMA-
CION PROFESIONAL 1989 perspectivas
futuras de la profesión, ya sea en la mo-
demización de sus tradicionales campos
de actuación como en los nuevos, que
los avances tecnológicos y sociales exi-
gen, entre los que se incluyen dos ap-
sectos que pueden integrar a los ingenie-
ros agrónomos en la Universidad y que
son:

-Investigación Agraria Biotecnolog(a,
Agroenerg(a, Bioclimatolog(a

-Presencia cada vez mayor en los
programas del Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio.

Para concluir estas consideraciones
debo resaltar que, en la Universidad de
Salamanca, el Doctor Ingeniero Agróno-
mo Arturo Pérez Eslava, es catedrático
de Genética de la Facultad de Biolog(a,
en cuya persona rendimos homenaje a
todos los compañeros que han dedicado
su vida y profesión a la enseñanza tanto
en Escuelas Técnicas como en Universi-
dades.

Salamanca, 23 a 26 de septiembre de 1992
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